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1. Objetivo 
 

Establecer una metodología a través de actividades, responsables y controles, para la 
obtención de datos que permita medir y dar seguimiento al nivel de satisfacción y/o 
percepción de las partes interesadas (usuarios), con el cumplimiento de los servicios 
prestados por parte de los procesos misionales de la Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico C.R.A.   
 
2. Alcance 

 
El alcance de este procedimiento aplica a los procesos misionales que hacen parte del 
Sistema de Gestión Integrado de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A., 
tales como Gestión de Proyectos Ambientales, Educación Ambiental, Planificación para el 
Desarrollo Sostenible y Manejo, Control y Seguimiento Ambiental y Gestión del Riesgo y 
Cambio Climático. 
 
3. Términos y Referencias 
 
a. Usuarios: Clientes internos y externos. 
b. Satisfacción del usuario: Es el grado en que se cumplen las expectativas del usuario 

con relación a un producto o servicio.  Es el nivel en el cual el producto o servicio 
satisface las necesidades del usuario. 

c. Medición de la satisfacción del usuario: Es el grado de cumplimiento de las 
necesidades y expectativas de los usuarios a través de cualquier interacción con el 
producto o servicio.  Es una evaluación de desempeño desde el punto de vista del 
usuario y brinda una plataforma para la alineación estratégica de los recursos 
organizacionales, con el fin de entregar lo que es más importante para el usuario. 

d. Usuarios externos: Son aquellos para quienes la institución diseña y presta servicios 
a través del Sistema de Gestión Integral. 

e. Usuarios internos: Son los empleados de la institución que participan en el proceso de 
diseño y prestación de servicios a través del Sistema de Gestión Integral. 

f. Investigación cualitativa: Consiste en discusiones de grupos focales o entrevistas 
individuales, en estos casos la muestra no es representativa y se usa para comprender 
en detalle de una manera más profunda la satisfacción del usuario y la mejor forma de 
medirla. 

g. Investigación cuantitativa: Consiste en la recolección de datos representativos sobre 
cuántos y cuáles usuarios están satisfechos o insatisfechos. Tiene en cuenta una 
población representativa. 
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4. Procedimiento 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

1 

Obtener la 
base de datos 
de usuarios y 
demás partes 
interesadas 

La oficina de SGI obtiene la base de datos del 
Gestor Documental de la Corporación, 
teniendo en cuenta las solicitudes, las 
peticiones, las quejas, los reclamos y los 
trámites registrados, para su análisis y 
revisión. 

Oficina SGI Base de datos 

2 

Revisar la 
base de datos 
de usuarios y 

aplicar la 
técnica de 
muestreo 

Una vez revisada y organizada la base de 
datos, se procede a calcular el tamaño de la 
muestra para determinar la satisfacción del 
usuario.  
 
Es importante destacar que la población que 
solicita los servicios a la Corporación, varía de 
acuerdo a sus necesidades, expectativas y 
estacionalidades periódicas. Por lo tanto, se 
aplicará la siguiente técnica de muestreo, a 
través de la siguiente fórmula: 
 

𝑛𝑜 =

𝑍2 ∗ 𝑃(1 − 𝑃)
𝑒2

1 +
𝑍2 ∗ 𝑃(1 − 𝑃)

𝑒2 ∗ 𝑁

 

 
Dónde1: 
no = Tamaño de muestra. 
N = Tamaño de la Población o Universo. 
Z = Nivel de Confianza. 
p = Probabilidad de éxito (50%) 
e = Margen de error deseado 
 

Nivel de Confianza 90% 95% 99% 

Valor de Z (Deviación 
estándar) 

1,65 1,96 2,58 

 
A manera informativa, en el numeral 6 Anexos 
del presente documento se presentan las 
tablas que permiten hallar el tamaño de 
muestra para poblaciones y niveles de 
confianza estándar. 
 

Oficina SGI 
Bases de datos 

enviadas 

 
1 Martínez, C., & Ediciones, E. (2012). Estadística y muestreo - 13ra Edición. Ecoe Ediciones. Pág. 865. 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

3 

Actualizar o 
modificar 

formato de 
encuesta 

digital 

Previo a la aplicación del instrumento, se 
realiza la revisión del formato de encuesta 
digital con las observaciones y/o 
recomendaciones recibidas por parte de los 
usuarios y demás partes interesadas. 

Oficina SGI 
Formato de 

encuesta digital 
actualizado 

4 
Aplicar 

encuesta 

La encuesta se podrá aplicar mediante alguno 
de los siguientes canales:  

• Correo electrónico: enlace enviado a los 
usuarios de la Corporación.  

• Página web C.R.A.: botón de encuesta al 
Usuario. 

• Captura del código QR: ubicado en la 
ventanilla de la recepción de la 
corporación. 

 
La encuesta será aplicada con una frecuencia 
anual. 

Oficina SGI 
Formato de 

encuesta digital 
 

5 

Compilar, 
tabular y 

analizar las 
encuestas 

 
Proceder a la compilación, tabulación y 
análisis del instrumento en la medida que se 
reciban las encuestas diligenciadas por los 
usuarios, en el cual se pueden utilizar 
técnicas estadísticas como: 

• Estratificación. 

• Histogramas. 

• Diagramas de Pareto. 

• Diagramas Causa & Efecto. 

• Diagrama de Correlación. 

• Cartas de Control y Gráficos. 
 
Para el análisis de los resultados obtenidos, 
se establecerá una línea base para registrar 
el rendimiento histórico de los siguientes 
ítems: 

• Satisfacción con los tiempos de respuesta. 

• Satisfacción con la calidad de la 
información 

• Satisfacción con el desempeño 
institucional de la Corporación 

Las variables descritas serán objeto de 
seguimiento y insumo relevante para la 
identificación de acciones correctivas o de 
mejora que se establece en la actividad 7 del 
presente documento. 

Oficina SGI 
Tabulación de 

encuestas 

6 
Reportar los 

resultados de 
El Profesional Especializado del Sistema de 
Gestión Integrado, reportará los resultados de 

Profesional 
especializado SGI 

Informe de 
resultado de 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

la encuesta de 
satisfacción 
del usuario 

la información obtenida en la aplicación de las 
encuestas de satisfacción del usuario a los 
líderes de los procesos misionales de la 
Corporación y en los demás procesos que sea 
requerido, tales como comité institucional de 
gestión y desempeño, revisión por la 
dirección, auditorías internas, externas y 
demás espacios que se consideren 
pertinentes. 

medición de la 
satisfacción del 

usuario 

7 

Identificar y 
aplicar 

acciones 
correctivas y/o 

de mejora 

A partir del análisis de resultados en las 
encuestas aplicadas, se identificarán y se 
aplicarán las correcciones, acciones 
correctivas y/o de mejora a las que haya lugar 
con el fin de fortalecer la prestación de 
servicios de la Corporación y su sistema de 
gestión integrado, según lo establecido en el 
procedimiento GM-PR-02 No Conformidades, 
Acciones Correctivas, Preventivas y de 
Mejora. 

Profesional 
especializado SGI 

 
Líderes de 
procesos 

Cuadro de 
Mejoramiento 

GM-FT-07 
 

GM-PR-02 No 
Conformidades, 

Acciones 
Correctivas, 

Preventivas y de 
Mejora.  

 
5. Puntos de control 
  

• Actividad 1. Revisión de las bases de datos de usuarios y demás partes 
interesadas.  

• Actividad 4. Compilar, tabular y analizar las encuestas. 

• Actividad 7. Realizar seguimiento a las correcciones, acciones preventivas y/o 
correctivas. 
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6. Anexos 
 
En la tabla 1 se muestran los tamaños de muestra para poblaciones y margen de 
error estándar con un valor de confianza del 95% 
 

 
Tabla No.1 Medición de variables estándar para nivel de confianza del 95%. Fuente: Martínez 
Bencardino, Ciro (2012). Estadística y muestreo (13 edición). Bogotá: ECOE Ediciones. pp. 

300-310. 
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En la tabla 1 se muestran los tamaños de muestra para poblaciones y margen de 
error estándar con un valor de confianza del 99%. 
 

 
Tabla No.2 Medición de variables estándar para nivel de confianza del 99%. Fuente: Martínez 
Bencardino, Ciro (2012). Estadística y muestreo (13 edición). Bogotá: ECOE Ediciones. pp. 

300-310. 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión Fecha Descripción del Cambio 

1 01/10/2012 Creación del documento 

2 12/06/2014 

Se modifica la actividad Nº 4, en la cual se incluyen las dos formas de 
aplicar la encuesta, además de la fórmula utilizada para calcular el 
tamaño de la muestra.  
Se Incluye la Actividad Nº 5, Tabulación de las Encuetas. 

3 13/11/2020 

Se ajustó el procedimiento, incluyéndole en la actividad No. 4, 
aplicación de las encuestas, las vías en las cuales se podrá realizar, 
por lo que se amplió a encuestas virtuales (Presentes en botón de 
encuesta de usuarios disponible en página web y las enviadas por 
email con base a link para su diligenciamiento). En cuanto a la fórmula 
para la obtención de la muestra, se precisó de acuerdo al tamaño de 
la población y teniendo presente el nivel de confianza del 95% y 
margen de error del 5%.  Se ajustó la actividad No. 5, precisando la 
tabulación de la encuesta. Asimismo, se ajustó el contenido del 
proceso y de su organización. Además, se incluyó el nuevo logo del 
SGI.  

4 27/10/2022 
Se eliminaron las actividades 1 y 2 organizar grupos focales y ejecutar 
reuniones. Se reorganizaron las actividades de acuerdo a lo que se 
viene implementando en el sistema de gestión integrado 

5 07/05/2024 

Se actualiza el objetivo del procedimiento. 
Se actualiza el alcance del procedimiento. 
Se actualiza la descripción de las actividades del procedimiento. 
Se modifica la actividad 7 del procedimiento. 
Se actualiza los responsables de la actividad 6 y 7 del procedimiento. 
Se actualiza el registro de la actividad 6. 
Se incluye en los anexos las tablas del margen de confianza para las 
técnicas de muestreo. 

6 26/02/2025 

Se actualiza el alcance del procedimiento: se incluye el proceso 
Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 
Se actualiza la actividad 1: obtener la base de datos del Gestor 
Documental de la Corporación. 
Se actualiza la actividad 2: revisar y organizar la base de datos. 
Se incluye la actividad 3: actualizar o modificar formato de encuesta 
digital. 
Se actualiza la actividad 4: se incluye el canal Captura del código QR, 
para la realización de la encuesta. Se modifica la periodicidad a anual. 
Se actualiza la actividad 7: se incluye en registros el procedimiento 
GM-PR-02 No Conformidades, Acciones Correctivas, Preventivas y de 
Mejora. 
Se eliminan las dos últimas actividades del procedimiento: 
Realizar seguimiento a las correcciones, acciones preventivas y/o 
correctivas, y Diseñar, actualizar o modificar formato de encuesta al 
usuario. 
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7 07/10/2025 

Se actualizan la actividad 5 con la vinculación de las variables usadas 
para el control e identificación de acciones de correctivas o de mejora. 
Se ajusta la descripción de la actividad 6 con la adición “y de demás 
espacios que se consideren pertinentes.” 

 


